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Resumen: En el presente artículo se analizará la interseccionalidad como teoría 

que estudia rigurosamente la brecha social y política que surge en los diferentes 

actos de discriminación, en los cuales hay factores heterogéneos y concurre una 

multiplicidad de características propias de aquellas personas que se sitúan en estado 

de vulnerabilidad. Para ello se estudiará cómo la confluencia de estas características 

—raza, origen étnico, edad, sexo, género, orientación sexual, nivel educativo, 

situación migratoria, creencias religiosas, identidad, discapacidad física o mental, 

posición socioeconómica, etc.— se vuelve determinante en los círculos de 

discriminación y cómo la interseccionalidad se presenta como una herramienta que 

dinamiza su comprensión y su enfoque en ciertos parámetros sociopolíticos, 

permitiendo establecer el impacto de la discriminación para la adecuación de 

medidas que protejan y garanticen los derechos fundamentales de los individuos.

Palabras clave: interseccionalidad, discriminación, pluralismo, políticas públicas, 

principios, reglas constitucionales.

Abstract: This article will analyze intersectionality as a theory that rigorously 

studies the social and political gap that arises in different acts of discrimination, in 

which there are heterogeneous factors and a multiplicity of characteristics of those 

who are in a state of vulnerability. To this end, we will study how the confluence of 

these characteristics —race, ethnic origin, age, sex, gender, sexual orientation, 

educational level, migratory situation, religious beliefs, identity, physical or mental 

disability, socioeconomic position, etc.— becomes a determining factor in the 

circles of discrimination and how intersectionality is presented as a tool that 

dynamizes its understanding and its approach in certain sociopolitical parameters, 

making it possible to establish the impact of discrimination for the adequacy of 

measures that protect and guarantee the fundamental rights of individuals.

Keywords: intersectionality, discrimination, pluralism, public politics, principles, 

constitutional rules.
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1. Metodología

El presente estudio se presenta bajo el modelo cualitativo, con un 

enfoque analítico que parte de un levantamiento empírico de análisis 

normativo establecido según una parametrización de datos en dos 

niveles: el primero basado en la construcción del estado del arte que 

servirá como muestreo, tomando como referencia los datos arrojados 

desde la jurisprudencia y la doctrina actual en torno a la 

interseccionalidad en el mundo, y el segundo basado en un marco de 

desarrollo de la interseccionalidad desde las altas cortes, a su vez 

apoyándose en la concepción de pluralidad y discriminación en las 

construcciones sociales. Se trata de una investigación jurídico-

dogmática crítica y descriptiva, con un enfoque cualitativo y 

hermenéutico, que utiliza la técnica documental y se apoya en 

herramientas estadísticas para el análisis cuantitativo. Su aspecto 

dogmático comprende tres fases: (i) la sistematización, para la 

reconstrucción del conjunto de disposiciones normativas; (ii) la 

investigación crítico-descriptiva, cuya finalidad es el análisis crítico del 

material objeto de investigación; (iii) la investigación de aplicación o 

regulación normativa sustentada en lo cualitativo-hermenéutico que 

tiene como finalidad comprender los márgenes de aplicación de la 

interseccionalidad y cómo la misma se desempeña como subregla de 

interpretación dentro de los márgenes de acción de las garantías 

constitucionales.

2. Introducción

2.1. Teorización sobre la interseccionalidad apoyado en el derecho 

comparado

Antes de entrar en la esencia de este esbozo, el cual es estudiar el 

desarrollo de la interseccionalidad por vía jurisprudencial, es necesario 

responder y desglosar la siguiente pregunta: ¿a qué se hace referencia 

cuando se habla de interseccionalidad? Pregunta pertinente si se tiene 

en cuenta que la noción de interseccionalidad ha tenido ciertos 

cambios en los últimos tiempos desde la concepción académica.

La interseccionalidad presenta unos antecedentes históricos que se 

remontan a los años 80 en el derecho anglosajón cuando las 

colectividades y movimientos feministas afro en Norteamérica, 

concretamente en Estados Unidos, promovieron iniciativas buscando 

que la comunidad académica, las instituciones públicas y la sociedad 

en general hablaran de realidades plurales como el género, la clase y la 

raza, factores que presentaban posibles intersecciones y conexiones 

(La Barbera., 2017).

Esta noción surge a partir de una crítica del feminismo 

afroamericano en contra del esencialismo hegemónico construido por 
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los movimientos de feministas blancas con argumentos que solo se 

basaron bajo el marco de la problemática de género, de tal forma que 

desconocieron —muchas veces inconscientemente— de manera 

absoluta la posibilidad que se relacionaran el género y la raza como 

dos controversias diversas, pero no excluyentes, lo que llevaba a 

concluir que, para las concepciones feministas de aquella época, la 

naturaleza del problema solamente versaba sobre mujeres vs hombres 

sin tener en cuenta que dentro del género femenino también existía 

una concurrencia de un segundo factor determinante para la 

materialización de la discriminación, el cual era la raza (La Barbera, 

2016). Asimismo, las colectividades feministas afro criticaron los 

pensamientos hegemónicos de las feministas en ese momento, 

apuntando en una dirección en especial: los argumentos y sustentos 

sociales y políticos de aquellas circunstancias eran en razón del género 

y aportaban las experiencias uniformes y estáticas de las mujeres 

blancas, puesto que las “feministas blancas siempre […] incurrieron en 

generalizaciones similares construyendo la norma femenina en base a 

la experiencia de las mujeres blancas, heterosexuales, de clase media y 

de formación cristiana.” (La Barbera, 2016, p. 108).

Por lo anterior, se permitió la apertura al debate sobre aquellos 

factores que son determinantes al momento de valorar y analizar la 

situación de discriminación de las mujeres en la sociedad anglosajona. 

Fue entonces la abogada e investigadora K. Crenshaw (1989), como 

lo afirman La Barbera (2016)  y Sales Gelabert (2017), la que 

configuró, formuló y planteó por primera vez el término de 

“interseccionalidad”, el cual se entiende desde su postura como una 

figura que permite estudiar y acoger a las mujeres a quienes no les 

permiten integrarse plenamente en colectivos en los que el factor que 

encarna los vínculos de poder se configura en el eje de sexo o en el eje 

racial, a lo cual se le ha denominado “experiencias 

interseccionales” (Sales Gelabert, 2017). Lo cual facilita la exclusión 

de las mujeres que no pertenecen o no se sienten totalmente 

representadas por estos ejes de discriminación que en su momento 

eran tomados y desarrollados de manera individual y excluyente; “es el 

caso de las mujeres negras que sufren discriminación tanto por ser 

mujer dentro del colectivo de los “negros”, como por ser “negras” 

dentro del colectivo de las mujeres.” (Sales Gelabert, 2017, p. 231).

Habría que aclarar que la teoría de la interseccionalidad no 

pretende tomar las diversas experiencias interseccionales como una 

sumatoria de dos o más situaciones o formas de discriminación o 

también llamadas “experiencias aditivas”, sino que, por el contrario, se 

busca que el análisis metodológico de las situaciones de las mujeres 

negras sea mucho más riguroso y de forma cualitativa en donde se 

tome diferentes enfoques, de tal forma que se pueda evidenciar que la 

experiencia interseccional está compuesta de factores de 

discriminación que son constitutivas (Sales Gelabert, 2017). Ello 

facilita que estas experiencias interseccionales puedan ser la base para 
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la construcción de avances en políticas públicas en materia 

antidiscriminación desde las vivencias de las mujeres afros —común

— y no desde las experiencias de la sociedad política —poder político

—.

Ahora bien, todas las experiencias de discriminación no son 

interseccionales; en este sentido, como se cita en Sales Gelabert 

(2017), K. Crenshaw (1989) planteó 3 (tres) modalidades o tipos de 

discriminación: a) discriminación única, la cual se da por aquellas 

situaciones de discriminación que se deben a una sola causa como 

pueden ser el sexo o la raza o el género o el estatus socioeconómico, 

etc.; b) la discriminación aditiva, la cual sugiere que una persona 

puede estar inmersa en dos situaciones de discriminación, pues una se 

le puede añadir una a la otra como es el hecho de ser mujer y 

afrodescendiente y; c) la discriminación interseccional que es la 

noción novedosa que busca analizar y determinar una situación de 

discriminación producto de la intersección de diferentes factores de 

vínculos de poder que contienen en ellas un tipo de subordinación.

Asimismo, como se ilustra en la tabla 1, se formularon los bien 

llamados 3 niveles interseccionales de discriminación, con el objeto de 

comprender en mayor medida la metodología con la que se debe 

analizar cada caso en particular.

Tabla. 1.

Niveles de interseccionalidad de discriminación

Niveles de interseccionalidad Desarrollo

Nivel estructural

Facilita la visualización de las personas que pueden encontrarse 

inmersas en una intersección de diversos sistemas de 

subordinación, por la que sus derechos se encuentran en un 

posible menoscabo; evidencia, a su vez, que están discriminadas 

de forma distinta que las demás personas.

Nivel político

Busca que se estudien y se valoren el sexismo, el racismo, la 

homofobia y la explotación de clase en el contexto político. 

Tiende a la construcción y la implementación de políticas 

públicas por las que no se afecten las minorías poblacionales.

Nivel representacional o 

simbólico

Busca facilitar el estudio de la configuración y construcción 

cultural de las personas subordinadas que están bajo 

discriminación, atendiendo a cómo la disertación pública y los 

medios informativos generan y reproducen su posición de 

menoscabo y marginalización.

Fuente: elaboración propia con base en La Barbera (2016).

Es partiendo de este sistema que se empieza a construir toda la 

figura de la interseccionalidad y la forma como se debe emplear para 

una efectiva protección social, política y jurídica de las mujeres afro en 

situación de discriminación en el marco de aquellas experiencias 
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interseccionales. Lo cierto es que la interseccionalidad ha permitido 

repensar la forma como se veía la discriminación internacionalmente, 

puesto que acoge no solo a las mujeres afro sino también a las personas 

en general, a quienes no solo pueden estar representadas por uno u 

otro eje de discriminación, sino que sus experiencias concurren, son 

constitutivas entre sí; de manera que permite estudiar los diversos 

elementos de discriminación: origen étnico, raza, sexo, género, clase, 

religión, nacionalidad, orientación sexual, edad, discapacidad, estatus 

político, nivel educativo, entre otros. Según sostiene La Barbera 

(2016), la autor K. Crenshaw concibió esta teoría o este discurso para 

darles a las minorías una especial protección, argumentando que estas 

personas pueden estar sufriendo una fuerte marginalización y un 

singular menoscabo en sus derechos y en su integridad.

Hay autores como Sales Gelabert (2017)  que explican que la 

interseccionalidad no es una teoría ni un paradigma ni una 

perspectiva, sino un simple discurso que surge del pluralismo sobre las 

realidades sociales. Mientras que para la autora La Barbera (2016), la 

interseccionalidad sí corresponde a una perspectiva que se enfoca en 

analizar las brechas sociales y permite estudiar las diversas estructuras 

sociales, los procesos políticos y las representaciones simbólicas de la 

identidad. Por otro lado, la autora Farah Henrich (2022)  explica la 

interseccionalidad como un enfoque multidimensional de 

desigualdades sociales, y la autora Echegoyemberry (2018)  habla de 

esta figura como un instrumento político para el estudio de los 

diversos factores o elementos que interactúan y permiten las brechas 

de desigualdad social.

Por consiguiente, analizando a los autores Sales Gelabert (2017), 

La Barbera (2016 y 2017), Farah Henrich (2022) y Echegoyemberry 

(2018), este trabajo tomará la figura de la interseccionalidad como 

una perspectiva multidimensional de carácter subjetivo que facilita el 

estudio de la heterogeneidad, las similitudes y las diferencias de 

aquellas personas en situación de vulnerabilidad debido a 

circunstancias de discriminación causadas por el cruce de factores 

sociales; factores que resultan determinantes al realizar el análisis 

cualitativo, toda vez que son elementos constitutivos que pueden 

dejar en una posición de marginalización y vulneración a individuos, 

pueblos, comunidades o colectividades. Por consiguiente, la 

interseccionalidad como instrumento y herramienta política facilita 

que las construcciones sociales puedan ser configuradas desde los 

niveles estructurales, políticos y representativos en donde se 

dinamizan los procesos sociopolíticos y jurídicos.

Como se evidencia en la tabla 2, para este texto también es 

relevante y pertinente incluir la concepción de interseccionalidad 

desde el punto de vista internacional, es decir, establecer un derecho 

comparado de cómo surgió y se implementó en las diferentes latitudes 

el enfoque interseccional.



Cristian Camilo Carrillo Benítez, Isabella Tobón Franco,  Principios y reglas: la interseccionalidad como principio de interpretación en las senten…

6
PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc

Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia

Tabla. 2.

La interseccionalidad desde el derecho comparado. Marco internacional sobre la interseccionalidad

Lugar Enfoque interseccional

América 

Latina y 

el Caribe

Surge a partir de la década de los 90 como una forma de hacer frente al desarrollo de 

teorías interseccionalistas que solo se enfocaban en el hegemonismo colonial y racial. Se 

desarrolla no solo frente a la desigualdad y discriminación racial desde parámetros de 

inclusión y vulneración de derecho, sino desde ámbitos identitarios, políticos y 

culturales. A diferencia de las teorías Europeas se toma como una conjugación de 

múltiples factores y no como aspectos individuales y ajenos entre ellos. “Los estudios 

sobre la interseccionalidad producidos por escritoras latinoamericanasfueron, en su 

mayoría, desarrollados a partir de la década del noventa. Su objetivoera deconstruir y 

discutir los postulados del feminismo hegemónico y occidental queno resultaban 

suficientes para explicar las realidades de las mujereslatinoamericanas” (Busquier, 

2018, p. 6).

EE. UU.

“El abordaje de la interseccionalidad emergió a fines de la década de 1980, en el campo 

del activismo feminista negro en EE. UU., como crítica a los análisis unidimensionales 

de las desigualdades sociales.” (Couto et al., 2019, p. 1). El análisis interseccional no 

determina categorías específicas e individuales, sino que busca una integración de los 

factores que podrían llegar a tenerse en cuenta como la raza, el sexo, la identidad 

cultural, etc. Se parte de lo que consideran como “The location of women of color both 

within overlap-ping systems of subordination and at the margins of feminism and anti- 

racism.” (Crenshaw , 1991, p. 1265).

Europa

“Las desigualdades son producidas por las interacciones entre los sistemas de 

subordinación de género, orientación sexual, etnia, religión, origen nacional, 

discapacidad y situación socioeconómica, que se constituyen uno a otro 

dinámicamente en el tiempo y en el espacio. Así, permite concebir el posicionamiento 

individual como un conjunto indivisible. Además, invita a examinar en qué manera la 

interconexión inextricable de sexismo, racismo y clasismo —junto con otros sistemas 

de subordinación— contribuye en la creación, mantenimiento y refuerzo de las 

desigualdades formales e informales que sufren las mujeres” (La Barbera, 2016).

Fuente: elaboración propia.

3. Principios y reglas de interpretación

Habiendo dado una breve y posible definición de la 

interseccionalidad desde las perspectivas de los diversos autores 

estudiados, se debe entonces aterrizar en el plano de la filosofía y la 

hermenéutica jurídica, analizando la similitud y las diferencias entre 

los principios y las reglas, en aras de poder determinar si la 

interseccionalidad en el campo del derecho cumple una función como 

principio o como regla jurídica.

Para poder hablar de los principios en el derecho se debe acudir de 

manera imperativa a la noción expuesta por el autor Robert Alexy 

(2009), que explica que las normas de derechos fundamentales 

pueden llegar a ser principios o reglas jurídicas dependiendo de su 

construcción y estructuración. Lo que lleva a afirmar que, cuando se 
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configuran como principios, son mandatos de optimización que 

facilitan la materialización de los derechos fundamentales en la mayor 

medida de las posibilidades jurídicas en la actualidad (Zárate Castillo, 

2007). Es decir que los principios son normas jurídicas con una 

construcción que evidencia una textura general, amplia y abierta que 

permite que se lleve a cabo la discrecionalidad de los operadores 

jurídicos o interpretes del derecho mediante la interpretación de 

dicho principio en aplicación a un caso difícil en donde una regla o 

una norma jurídica positiva no sea suficiente para dar resolución 

(Cerra Nolasco, 2020).

Hay que aclarar que los principios en el campo del derecho, desde la 

constitucionalización, son normas jurídicas de textura abierta que no 

necesariamente están de manera positiva en el ordenamiento jurídico, 

pues si bien pueden ser extraídos y deducidos de los valores o normas 

jurídicas de derecho fundamental e incluso, en el caso colombiano, 

también pueden ser introducidas y aplicadas en el derecho interno 

mediante la figura del bloque de constitucionalidad (Estrada Vélez, 

2011), que está consagrado en el artículo 93° de la Constitución 

Política de Colombia (Asamblea Nacional Constituyente, 1991). 

Asimismo, los principios pueden tener fundamento en el 

iusnaturalismo o derecho natural por conducto del artículo 94 de la 

Carta Política donde explica que “La enunciación de los derechos y 

garantías contenidos en la Constitución y en los convenios 

internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros 

que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente 

en ellos.” (Asambela Nacional Constituyente, 1991).

Por otro lado, se tiene que las reglas jurídicas son mandatos que 

contienen obligaciones que se estructuran básicamente en el campo 

de los supuestos facticos y las posibilidades jurídicas existentes 

(Lopera Mesa, 2004), es decir, las reglas incorporan un supuesto 

factico y determinan una consecuencia jurídica, lo cual se torna en 

una norma de naturaleza deontológica —deber ser— dentro del 

ordenamiento jurídico, puesto que dicha regla debe ser establecida 

por una autoridad competente que pueda argumentar de manera 

razonada y lógica su deducción de una norma positiva y 

constitucional (Cerra Nolasco, 2020).

Ahora bien, los principios y las reglas jurídicas en la teoría y en la 

práctica presentan unas diferencias muy marcadas, i) de manera a 

priori, se creería que los principios son el fundamento constitucional 

de las reglas; sin embargo, según Freixes Sanjuán y Remotti Carbonell 

(1992), son los principios los que se deducen y se extraen de las reglas 

constitucionales, las cuales —en palabras de los autores— adquieren 

una “proyección jurídica […] en fórmulas de derecho fuertemente 

consensuadas que albergan en su seno gérmenes de reglas jurídicas” (p. 

99), dicha teoría también la comparte el autor Cabrera Suarez (2020)

y explica que, ii) como segunda diferencia en términos de 

aplicabilidad, los principios son mucho más genéricos y abiertos que 
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las reglas, pues los principios pueden verse desde dos perspectivas: a) 

por su estructura y la forma gramática, su enunciación es general e 

indeterminada, lo que permite un mayor grado de alcance y 

argumentación; por otra parte, b) los principios pueden tener un 

alcance normativo mucho más expansivo que una regla.

En un ordenamiento jurídico como el colombiano, el cual tiene 

principios, valores y derechos fundamentales, los principios son 

mandatos de optimización que buscan desarrollar valores 

constitucionales de una manera más estricta (Cabrera Suárez , 2020), 

puesto que los valores son de textura absolutamente abiertas mientras 

que los principios se estructuran de una forma más estricta para los 

casos obscuros o difíciles, en los que la norma positiva se queda corta 

para la resolución de la controversia jurídica. A las reglas jurídicas, por 

su parte, se les hace una interpretación más operativa, por su 

estructura más cerrada en la que se ubica el hecho hipotético y la 

posible consecuencia jurídica, lo cual permite desprender de ellas 

principios constitucionales que buscan un alcance más genérico. Para 

un mayor entendimiento de este punto, se ilustra en la figura 1 la 

estructura de los principios constitucionales:

Figura 1

Características de la estructura de los principios constitucionales

Fuente: elaboración propia basado en Freixes Sanjuán y Remotti Carbonell (1992).

Empero, lo anterior, no quiere decir que de un principio 

constitucional no se pueda deducir o inferir una regla jurídica, por el 

contrario, los principios también cumplen la función de ser 

instrumentos que sirven como fundamento para inferir reglas para 

realizar en la mayor medida posible material y jurídicamente un 
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derecho o valor fundamental, el cual termina siendo un fin del Estado 

social de derecho. En este sentido, la Corte Constitucional (Sentencia 

C-1287, 2001) expone que los principios “consagran prescripciones 

jurídicas generales que suponen una delimitación política y axiológica 

reconocida y, en consecuencia, restringen el espacio de interpretación, 

lo cual hace de ellos normas de aplicación inmediata, tanto por el 

legislador como por el juez constitucional”.

A manera conclusión en cuanto a la teorización sobre los principios 

y reglas, se puede afirmar que ambas figuras son mandatos de 

naturaleza deontológica que sirven de instrumento de optimización 

para aquellas situaciones o casos difíciles en los que la norma positiva 

ha sido insuficiente para satisfacer las necesidades de los procesos. 

Con todo, es necesario aclarar que los principios son de textura 

abierta y alcance extensivo, mientras que las reglas jurídicas son de una 

textura más cerrada y un alcance estricto, es decir, su aplicación se 

basa en el postulado: “se cumplen o no se cumplen”. Desde el 

nacimiento de la Corte Constitucional en 1991, los jueces 

constitucionales han adoptado una posición de garante, pues son ellos 

los encargados de llevar y hacer cumplir la visión y el objeto final del 

Estado social de derecho, el cual es el interés general, por lo que en 

este ejercicio se hace uso de la hermenéutica jurídica, poniendo en 

práctica la discrecionalidad interpretativa no solo en derechos, sino 

también en principios y valores fundamentales dándole sentido al 

espíritu político de la carta constitucional (García, 2014).

Entonces, llegados a este punto, surge una pregunta que será 

fundamental para este texto de investigación: ¿la interseccionalidad se 

consagra como un principio o como una regla jurídica desde la teoría 

constitucional? Como se ha explicado anteriormente, las reglas se 

estructuran de una forma más cerrada y estricta, ya que contienen un 

supuesto fáctico y la consecuencia jurídica y esta puede ser cumplida o 

no; mientras que los principios siguen siendo de textura amplia y 

extensiva, ya que en su enunciación y gramática son mucho más 

genéricos. Si bien la palabra interseccionalidad no aparece de manera 

expresa en el texto constitucional, sí puede encontrar su fundamento 

en la Constitución Política, como se desprende de una revisión del 

artículo 1°:

Artículo 1º. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma 

de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 

territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de 

la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general (Asamblea Nacional 

Constituyente de Colombia, 1991).

Como se evidencia en dicha norma, desde el primer artículo de la 

Constitución se consagra uno de los valores fundantes de todo el 

ordenamiento jurídico colombiano: el pluralismo jurídico. Siguiendo 

a Llano Franco (2012), el pluralismo jurídico es el resultado de 
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estudios que se complementan con avances significativos en cuanto al 

análisis de elementos o factores sociales como la diversidad cultural, 

étnica, social, económica, política, entre otros. Es a partir de la actual 

Constitución que el Estado colombiano reconoce la gran gama de 

diversidades que puede concurrir dentro de un mismo espacio, 

territorio o país, pues el pluralismo fue introducido al ordenamiento 

jurídico en el rango constitucional por conducto del artículo 4°; por 

ello es un valor fundante del Estado social de derecho. En palabras de 

De Sousa Santos (2019): “la pluralidad de derechos incluye 

ordenamientos jurídicos, que representan el reconocimiento del 

multiculturalismo y de la plurietnicidad de la sociedad colombiana 

(…)” (p. 63). Por consiguiente, Colombia es una nación que presenta 

una megadiversidad en lo ancho de su territorio: diversidad étnica, en 

lenguas, cultural, ambiental, política, territorial, socioeconómica y, 

particularmente, diversidad poblacional, en la que se cuenta con 

personas con debilidad manifiesta de quienes el Estado colombiano 

ha reconocido que están en circunstancias que los ponen en una 

situación de vulnerabilidad y marginalidad.

Asimismo, es importante traer en este instante a este texto el tenor 

del artículo 13º de la Constitución Política, el cual plasma el derecho 

fundamental a la igualdad de los individuos:

Artículo 13º. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 

de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica. […] El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por 

su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan. (Asambela Constituyente de Colombia, 1991).

Como lo expone el anterior artículo superior, el Estado 

colombiano tiene a la igualdad como valor fundante de todo el 

accionar de la esfera pública, el cual ha constituido derechos, 

principios y reglas en el ordenamiento jurídico. Esto se evidencia en la 

vasta jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana en la que 

ha tomado la igualdad como un principio constitucional y ha 

desarrollado unas reglas jurídicas que sirven como criterios de 

interpretación tanto para los jueces como para el legislador. Una de 

las figuras de interpretación más notorias en el contexto jurisdiccional 

ha sido los llamados Sujetos de Especial Protección Constitucional 

(sepc), definido como aquella persona o “población que está en 

condiciones de vulnerabilidad o debilidad manifiesta […] como 

mujeres, niños, personas de la tercera edad, personas con 

discapacidad, victimas del desplazamiento forzado, o víctimas de 

desastres naturales […]” (Corte Constitucional, Sentencia T-740, 

2012).
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Por ende, según se establece en la Sentencia T-740, al individuo o la 

población que presente dicha condición de vulnerabilidad o debilidad 

manifiesta se le aplicará la figura de sujetos de especial protección, ya 

que el artículo 13º en su inciso 3º faculta y obliga al Estado a dar un 

trato diferencial y especial a los sepc, toda vez que la igualdad debe ser 

material y no formal; es decir, este tipo de personas en estas 

condiciones se encuentran en una posición de desigualdad y 

desventaja frente al resto de la sociedad, por lo que es deber del Estado 

social de derecho brindar desde su accionar todas las herramientas y 

posibilidades jurídicas y políticas que permitan revindicar los 

derechos de los sepc para que puedan estar en un futuro en una 

posición de igualdad en la sociedad.

Es evidente que los individuos, las colectividades y los pueblos en 

Colombia pueden vivir una de estas situaciones o, bien, se pueden 

presentar casos en los que un mismo sujeto puede estar viviendo de 

manera concomitante varias situaciones fácticas de vulnerabilidad que 

no pueden ser estudiadas de manera separada; por ende, es justo en 

este punto donde la noción de interseccionalidad, por su naturaleza 

política, visión multidimensional y su característica de 

heterogeneidad, cumple un rol determinante en la interpretación de 

estos casos de experiencias interseccionales que son indivisibles.

El pluralismo y la igualdad en Colombia están consagrados 

primeramente como un valor constitucional, pero por su estructura y 

funcionalidad también pueden ser utilizados e interpretados como un 

principio. No obstante, en este texto se tomará el pluralismo no como 

un principio sino como un valor fundamental que representa per se

un fin constitucional como lo ha dicho la Corte Constitucional 

(2001) en Sentencia C-1287, y por otro lado, la igualdad se tomará 

como un principio. Por lo tanto, la interseccionalidad será tratada 

como un principio constitucional que desarrollará el valor del 

pluralismo, y de igual manera como una regla de interpretación en el 

contexto constitucional para aplicar el derecho el y principio 

fundamental de la igualdad.

4. La interseccionalidad desde la Corte 

Constitucional de Colombia

Para estudiar el concepto de interseccionalidad y el desarrollo que 

le ha dado la Corte Constitucional de Colombia vía jurisprudencia, se 

utilizó una metodología en la que se introdujeron los términos

interseccionalidad. interseccional como palabras claves en el buscador 

de la relatoría de la página web de la Corte. Se hizo uso de estas 

palabras puesto por su alcance y utilidad en el esbozo del objeto de 

este artículo. En la tabla 3  se podrá ver una síntesis de la búsqueda 

realizada y del número de sentencias encontradas por cada palabra.
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Tabla 3

Número de sentencias por palabra clave

Palabras clave Sentencia T Sentencia C Sentencia U Autos Total

Interseccionalidad 25 8 3 4 40

Interseccional 35 17 5 6 63

Totales 60 25 8 10 103

Fuente: elaboración propia.

Como se evidencia en la tabla 3, son alrededor de 103 providencias 

judiciales que ha emitido la Corte Constitucional de Colombia en las 

que se mencionan las palabras interseccionalidad e interseccional. Es 

importante resaltar que de 27 388 sentencias proferidas y publicadas 

por la alta corporación, solo 103 hacen referencia a la 

interseccionalidad, por lo cual se infiere que el concepto en estudio es 

relativamente novedoso en la jurisprudencia constitucional.

Ahora bien, para ofrecer una síntesis sobre el desarrollo 

jurisprudencial del concepto de interseccionalidad, solo se tomarán 

23 sentencias de 103, las cuales han sido las más representativas en la 

construcción teórica y jurídica del enfoque interseccional. Para 

realizar una mayor ilustración de manera cronológica, se plantea la 

tabla 4 con las mencionadas 23 sentencias de la Corte Constitucional 

y con una breve noción de su contenido.

Tabla. 4.

Desarrollo jurisprudencial sobre la interseccionalidad desde la 

Corte Constitucional de Colombia
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Tabla 4

Desarrollo jurisprudencial sobre la interseccionalidad desde la Corte 

Constitucional de Colombia

Providencia Contenido

A–173/14

La Corte le hace seguimiento al cumplimiento de la 

Sentencia T–025/04 y menciona de forma clara 

que, para restaurar, proteger y garantizar derechos 

fundamentales de las víctimas, es importante 

aplicar el concepto de interseccionalidad, puesto 

que, la discapacidad, el conflicto armado y la 

violencia generalizada no debe analizarse por 

separado sino de manera conjunta.

T–141/15

La Corte se refirió de manera más concreta al 

concepto o enfoque de interseccionalidad, 

explicando su origen, como una herramienta que 

analiza la justicia racial y de género, y agrega que se 

ha hecho una extensión en su uso, pues también se 

aplica el enfoque a personas que pertenezcan a 

distintos grupos vulnerados históricamente: raza, 

identidad de género, identidad y orientación 

sexuales.

T–357/17

La Corte Constitucional estudia una pluralidad de 

situaciones que convergen sobre una misma 

población, por lo que utiliza el enfoque de 

interseccionalidad en aras de reconocer que SEP 

como la comunidad indígena pueden ser 

vulnerados en razón a su diferencia étnica, edad, 

género y por ser mujeres en estado de embarazo, 

dejando como resultado un mayor grado de 

vulneración y desventaja.

C–730/17

La Corte estudia la constitucionalidad del Decreto 

Ley 893 de 2017, en el cual se revisó de manera 

concreta el artículo 14º referido a los lineamentos 

para la planeación participativa. La corporación 

explicó que el concepto de interseccionalidad 

permitiría reconocer el cruce de posibles factores de 

discriminación como raza, género y autonomía 

cultural.
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T–448/18

La Corte Constitucional por primera vez 

introduce el concepto de interseccionalidad como 

una herramienta de hermenéutica jurídica y explica 

su desarrollo internacional y nacional. Asimismo, 

exhorta a las entidades estatales de los diferentes 

niveles y poderes a estudiar y analizar las diversas 

situaciones en los casos de violencia sexual, 

aplicando el criterio de interseccionalidad para 

garantizar derechos fundamentales.

T–468/18

La Alta Corporación procedió a proteger, 

revindicar y garantizar los derechos fundamentales 

de una mujer y su hijo, pues el icbf había ordenado 

poner al menor en adopción porque la madre 

estaba en una condición de discapacidad. La Corte 

utilizó el criterio interseccional para determinar la 

múltiple discriminación hacía la mujer debido a su 

género, discapacidad y maternidad.

T–376/19

La Corte reconoce los comportamientos 

discriminatorios en contra de un hombre que se 

considera como homosexual y convive con vih. 

Según el enfoque interseccional, esta persona sufre 

un impacto discriminatorio diferente, pues hay una 

concurrencia de dos criterios: persona homosexual 

y el vih/Sida.

SU–479/19

Esta sentencia reitera y confirma a la 

interseccionalidad como un criterio hermenéutico 

que debe ser aplicado por autoridades judiciales y 

administrativos en los casos de mujeres y niñas que 

han sido víctimas de violencia sexual, pues puede 

haber concurrencia de factores como género, 

discapacidad, ubicación territorial, raza y edad.

T–561/19

La Corte hizo referencia a un requisito de 

procedibilidad de una acción de tutela: la 

subsidiariedad. Explica que los jueces de instancia 

deben considerar todos los hechos y circunstancias, 

pues en este caso se evidenciaba un cruce de 

factores de discriminación en una misma persona: 

mujer viuda, inmigrante de nacionalidad, madre 

cabeza de hogar, condición de extrema pobreza y 

estaba en un contexto donde se practicaba la 

prostitución. Por consiguiente, la accionante sí 

cumplía con el requisito de subsidiariedad.
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T–115/20

La Alta Corporación aclara que, en el marco del 

conflicto armado, las víctimas son sujetos de 

especial protección, y cuando son mujeres los 

posibles factores de riesgo de discriminación se 

potencializan y provocan un impacto y perjuicio 

aún mayor y agudizado, ya que dichas experiencias 

convergen y se ocasiona una discriminación 

múltiple o interseccional.

T–124/20

Se les protegen los derechos fundamentales a dos 

jóvenes mayores de edad que presentan una 

condición de discapacidad física, mental e 

intelectual y carencias económicas; pues la 

Secretaría de Educación de Cali negó el acceso a 

transporte con acompañamiento (ida y vuelta) 

desde su residencia a la institución donde recibían 

su educación, porque dicho servicio era accesorio. 

La Corte estableció una reglas y subreglas de 

interpretación para la resolución del caso: situación 

de discapacidad, pobreza extrema y condición de 

víctimas de desplazamiento forzado.

T–344/20

En esta sentencia solo se menciona de manera 

superficial a la interseccionalidad, pero la Corte 

reitera la obligación por parte de las autoridades 

judiciales, en casos de violencia a la mujer, de 

identificar los posibles factores de vulnerabilidad 

en los que puede haber una intersección y 

determinar las formas de garantizar los derechos 

fundamentales de las mujeres.

T–535/20

El Alto Tribunal desarrolla todo un acápite donde 

explica el enfoque interseccional para la 

determinación del impacto discriminatorio. 

Asimismo, haciendo uso de esta herramienta, 

establece la múltiple discriminación que sufría una 

mujer, pues presentaba factores interseccionales 

como mujer migrante en situación irregular, mujer 

en estado de gestación, trabajaba en circunstancias 

precarias, no estaba afiliada al sistema de seguridad 

social, el bebé no recibió la prestación de servicios 

mínimos y era tutora de otros dos menores de edad, 

lo cual la dejaba en una posición de extrema 

vulnerabilidad.
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C–062/21

En esta sentencia se estudió la constitucionalidad 

del artículo 140º numeral 11 de la Ley 1801 de 

2016, que establece unas sanciones a las conductas 

que se consideran contrarias al cuidado del espacio 

público. Entre ellas una sanción a quien realiza 

necesidades fisiológicas en espacio público. La 

Corte declaró su exequibilidad, pero exhortó a las 

autoridades competentes a desarrollar políticas 

públicas que permitan el acceso universal a los 

servicios sanitarios, pues se debe tener en cuenta a 

las personas habitantes de calle aplicando el 

enfoque interseccional.

C–102/21

Se analizaba el artículo 477º de la Ley 1819 de 

2016, el cual se exoneraba de impuestos las toallas 

higiénicas, pues se alegaba su inexequibilidad por 

excluir las copas menstruales y similares. La Corte 

explicó que aplicarles el iva a estos productos tiene 

un impacto negativo y discriminatorio hacía la 

mujer por su condición biológica. Aclaró que 

podría ser una limitante si se aplica el enfoque 

interseccional, pues hay mujeres que convergen en 

diferentes factores de vulnerabilidad, entre esos la 

imposibilidad económica.

T–109/21

Esta sentencia es novedosa y de tendencia 

progresista, pues la Sala de revisión aplicó el 

enfoque de interseccionalidad en aras de establecer 

el nivel de impacto discriminatorio hacía una 

mujer que era modelo webcam. La Corte acreditó 

que la accionante se encontraba viviendo diversos 

factores de discriminación: es mujer, en estado de 

embarazo, responsable de la subsistencia de sus tres 

hijos menores de edad, madre cabeza de hogar, por 

la precariedad económica se vio obligada a entrar al 

oficio de modelaje webcam. Por ende, el Tribunal 

constitucional le confiere la figura de sujeto de 

especial protección constitucional; además, 

constatan los elementos esenciales de un contrato 

laboral, por lo que la accionante gozaba de 

estabilidad laboral reforzada.
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T–236/21

La Corte se refirió al enfoque de interseccionalidad 

aludiendo a un criterio interpretativo que debe 

aplicarse en el delito de trata de personas en 

población migrante y, sobre todo, cuando se esté 

frente a casos de mujeres, pues según la Corte, en 

este delito se debe analizar los supuestos fácticos 

individuales y grupales, es decir, aquellos que se 

encuentren en simultaneidad como: edad, género, 

territorio de origen, lugar de hallazgo y la falta de 

documentación, ya que estos en convergencia 

generan mayor grado de vulnerabilidad.

T–255/21

La Corte salvaguardó el derecho fundamental a la 

educación, la igualdad y la no discriminación de 

una joven menor de edad, a la cual el Ministerio de 

Educación le exigía un requisito que era 

prácticamente imposible para poder obtener el 

título de bachiller. Mediante el enfoque de 

interseccionalidad se demostró que la joven se 

encontraba en situación de vulnerabilidad por 

hechos interseccionales: migrante, menor de edad y 

en una situación económica crítica.

T–331/21

La Corte le reconoce la vulneración del derecho a la 

identidad cultural a una persona indígena por parte 

de autoridades judiciales, puesto que el sujeto hace 

parte de la comunidad indígena y también es 

homosexual. El hecho de que el hombre reconocía 

su orientación sexual como perteneciente a la 

colectividad lgtbiq+ excluía la posibilidad de 

autorreconocimiento como indígena, es decir, el 

accionante no podía pertenecer o reconocerse de 

manera simultánea en ambos grupos, lo cual 

evidencia una interseccionalidad de dos factores: 

raza y orientación sexual.

T–410/21

Se protegieron los derechos fundamentales de una 

mujer, la cual es sepc pues la Corte determinó 

mediante un exhaustivo análisis interseccional que, 

aparte de ser mujer, es afrodescendiente, está en 

una situación económica precaria, sin educación, 

desplazada por el conflicto armado, tiene 

discapacidad psicosocial y cognitiva y, 

posiblemente, fue víctima de abuso sexual. Por ello, 

se ordenó en diferentes medidas materializar el 

restablecimiento de los derechos vulnerados por la 

conducta omisiva por parte la Secretaría de 

Seguridad y Justicia de Cali y otros.
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C–055/22

En esta histórica sentencia, la Alta Corporación 

constitucional reconoció la vulneración y 

discriminación que ocasionaba el artículo 122º del 

Código Penal colombiano a la mujer en cuanto al 

aborto, pues reconoció el derecho de la mujer a 

decidir a abortar libre y voluntariamente. Se 

analizó el derecho a la igualdad de la mujer en 

estado de vulnerabilidad, así como de aquellas que 

sufren diferentes factores de discriminación de 

manera concomitante. La Corte explicó que era 

más factible atacar dicho problema a través de 

políticas públicas con enfoque interseccional para 

aquellas mujeres y niñas gestantes que viven en el 

área rural, las que viven en condición de 

discapacidad, las desescolarizadas, migrantes 

irregulares, desplazadas, en situación de indigencia, 

las que están refugiadas, privadas de la libertad, las 

que pertenecen a pueblos étnicos históricamente 

vulnerados y las cabeza de hogar. De esta manera se 

evitaba una vulneración directa y discriminatoria 

en contra de la mujer.

T–245/22

La Corte Constitucional le da un pequeño plus al 

enfoque interseccional frente a los sepc al pautar 

que las autoridades administrativas y, sobre todo, 

judiciales deben estudiar las particularidades y los 

factores individuales de estas personas; sin 

embargo, aclara la Corte que, si un sepc presenta 

varios factores de discriminación que convergen se 

tiene la obligación de analizarlo a profundidad y en 

grupo, de tal forma que se puedan generar unas 

medidas mucho más concretas, específicas, 

particulares y diferenciales para garantizar la 

protección de los derechos fundamentales.

T–310/22

El Tribunal Constitucional reconoce, aplicando un 

análisis interseccional, que las mujeres trans sufren 

violencia y tipos de discriminación por el simple 

hecho de representar una identidad de género 

diversa. La estadística presentada como material de 

prueba en la sentencia evidenció que las mujeres 

trans están en mayor riesgo de vulnerabilidad si 

realizan un tipo de actividad como la prostitución, 

por ello los factores interseccionales son dos: 

identidad de género y reproche social por el 

ejercicio de dichas actividades.

Fuente: elaboración propia.
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Con el anterior desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Constitucional se logra constatar que el concepto de 

interseccionalidad en Colombia se ha venido construyendo como un 

enfoque diferencial y multidimensional que permite crear criterios de 

interpretación jurídica para aquellas personas que se encuentran entre 

un mundo de cruces de factores de riesgo discriminatorio; igualmente 

permite establecer el impacto de discriminación para la adecuación de 

medidas que protejan y garanticen los derechos fundamentales de los 

individuos.

Asimismo, habría que recalcar que fue la Corte Constitucional la 

que estableció que el enfoque de interseccionalidad cumple dos 

funciones esenciales dentro del Estado social de derecho: i) el primero 

es determinar el grado o la complejidad de la vulnerabilidad y el 

menoscabo de derechos y, ii) el segundo es direccionar y adecuar las 

acciones, programas, políticas y medidas que sean necesarias para 

atacar la problemática de fondo, dando así garantías de una 

protección efectiva por parte del Estado a las personas que están 

viviendo experiencias interseccionales de discriminación (Corte 

Constitucional de Colombia, 2018).

Del mismo modo, la información recopilada en la tabla 4  puede 

evidenciar la tesis que se planteó al inicio cuando se explicaba que la 

interseccionalidad, por su carácter universal, heterogéneo, dinámico y 

multidimensional, permitía realizar un análisis hermenéutico en el 

que se encuentre la posible convergencia de dos o más factores de 

discriminación. Incluso, la Corte en este sentido fue mucho más 

concreta y extendió las posibilidades de experiencias interseccionales. 

Tal como se muestra en la figura 2, son doce los posibles factores de 

discriminación que la alta corporación constitucional ha ido 

desarrollando en su jurisprudencia:
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Figura. 2.

Factores de riesgo de discriminación establecidos por la Corte Constitucional de Colombia

Fuente: elaboración propia.

Ahora bien, es pertinente recordar que los sujetos de especial 

protección constitucional son aquellas personas o poblaciones que 

presentan una debilidad manifiesta y se encuentran en una posición 

desventajosa y vulnerable frente a las demás personas, por lo que el 

Estado debe darles un trato especial en aras de protegerle sus derechos 

para que estas personas en un futuro puedan estar en igualdad de 

condiciones y oportunidades como lo demanda el artículo 13º de la 

Constitución Política. Sin embargo, la Corte Constitucional (2022) 

dejó claro en la Sentencia T–245 que, cuando los SEPC presentan un 

impacto de vulnerabilidad a causa de dos o más factores de 

discriminación, las autoridades judiciales o administrativas tienen la 

obligación de aplicar el enfoque interseccionalidad, pues de esta 

manera el Estado deberá intervenir más rápidamente, adecuando 

todas las medidas necesarias para garantizar la protección de los 

derechos. Lo anterior tienen su razón de ser en que el grado de 

vulnerabilidad se agudiza cuando un sepc está frente a una 

discriminación interseccional, por lo tanto el nivel de intervención 

debe ser reforzado.

4.1. Reglas de interpretación de la Corte Constitucional sobre 

interseccionalidad
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En este punto del texto, se tratará de extraer las reglas o criterios de 

interpretación que la Corte Constitucional ha construido en su 

jurisprudencia para desarrollar el principio de interseccionalidad, 

teniendo en cuenta las anteriores 23 sentencias que se revisaron para 

esta investigación. La tabla 5  servirá para brindar una mayor 

comprensión al respecto:

Tabla. 5.

Reglas de interpretación sobre la interseccionalidad
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Tabla 5

Reglas de interpretación sobre la interseccionalidad

Sentencia Reglas o criterios de interpretación

T–141/15

Cuando una persona esté bajo discriminación por factores 

de riesgo sospechosos como el género, la raza y la 

orientación sexual o de género se debe aplicar el enfoque 

interseccional.

C–730/17

En la construcción y el desarrollo de los programas de 

organización territorial se debe aplicar la interseccionalidad 

para garantizar participación, autonomía, identidad 

cultural y género.

T–448/18

Cuando una autoridad judicial conozca un caso sobre 

mujeres y niñas víctimas de violencia sexual, se debe acudir 

al criterio de interseccionalidad.

T–376/19

Cuando un hombre o mujer convivan con vih/sida y 

pertenezcan a la comunidad lgtbiq+ y sean víctimas de 

discriminación, se debe analizar desde la interseccionalidad.

T–115/20

Cuando se trate del conflicto armado, las víctimas son sepc, 

pero si estas son mujeres, se debe aplicar la 

interseccionalidad y aplicar medidas de protección 

diferencial que las proteja de manera rápida y eficaz.

T–124/20

Los accionantes deben dar cuenta de la interseccionalidad 

de su vulnerabilidad.

T–535/20

En los casos laborales en los que la víctima sea una mujer, 

madre cabeza de familia, migrante irregular, situación 

económica precaria, entre otros factores, se debe analizar 

desde la interseccionalidad para evitar agudizar la 

vulneración.

C–102/21

En las políticas tributarias, se debe aplicar la 

interseccionalidad para evitar establecer impuestos a 

productos o servicios que son básicos y que pueden generan 

un impacto discriminatorio frente a la condición biológica 

de la mujer.

C–055/22

Se debe tener en cuenta el criterio interseccional al 

momento de presentar proyectos de ley de carácter 

punitivo, en aras de evitar tratos y sanciones 

discriminatorios.

T–245/22

Cuando las autoridades judiciales se encuentren con un 

sujeto de especial protección constitucional que presente 

interseccionalidad en su vulneración, deben reforzar, 

adecuar y actuar de manera eficaz y eficiente para disminuir 

el grado de menoscabo de sus derechos fundamentales.

Fuente: elaboración propia.

En la tabla 5 se plantea un resumen para reunir las reglas jurídicas 

que la Corte Constitucional ha establecido con el fin de darle unos 
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criterios de interpretación más operativa al concepto de 

interseccionalidad en los casos que la misma corporación ha 

establecido. En otras palabras, son estas las reglas jurídicas que de 

manera novedosa han ido cimentando y estructurando toda la 

jurisprudencia sobre los casos de discriminación.

En este sentido, se puede entonces evidenciar lo que se había 

explicado anteriormente, pues si bien los valores constitucionales 

como el pluralismo y la igualdad son de textura extensiva, abierta y 

absolutamente genérica, es necesario que haya herramientas que los 

desarrollen en situaciones más concretas como los principios. Si bien 

la Corte Constitucional no se refiere al concepto interseccional como 

un principio, su estructura y contextura permite evidenciar que 

dentro del derecho constitucional colombiano es un principio, pues, 

como el mismo tribunal constitucional lo explica:

El concepto de “interseccionalidad” constituye un paradigma de análisis y 

una herramienta para la justicia racial y de género que propone examinar las 

situaciones en las que convergen distintos tipos de discriminación, generando 

una intersección o superposición de identidades y, con ello, muy diversas 

maneras de experimentar la vivencia de la discriminación. De acuerdo con 

este enfoque, que encuentra su origen en el análisis de las formas 

diferenciadas de discriminación que padecen las mujeres de raza negra, la 

pertenencia de un sujeto a más de un grupo históricamente marginalizado no 

ha de entenderse simplemente desde un punto de vista incremental, como 

una suma que incrementa la carga de desigualdad que pesa sobre una persona, 

sino como una situación que produce experiencias sustantivamente 

diferentes ente los sujetos, las cuales han de ser analizadas desde un punto de 

vista cualitativo (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-141, 

2015).

Si se analiza este concepto de interseccionalidad utilizado por dicha 

corporación, se evidencia que i) sí está desarrollando de manera 

directa el valor constitucional de la igualdad, pues habla de que es una 

herramienta que facilita la reconocimiento de la múltiple 

discriminación y ii) desarrolla el valor del pluralismo porque el 

enfoque interseccional permite evidenciar las diversas situaciones que 

convergen sobre una misma realidad en grupos que históricamente 

han sido vulnerados como lo son las mujeres (género) y los 

afrodescendientes (raza). Sin embargo, la Corte ha ampliado la 

noción de la interseccionalidad no solo utilizándolo en situaciones de 

raza y mujeres, sino también en hombres por su orientación e 

identidad sexual, niños, adultos mayores, bebés y mujeres gestantes, 

asimismo se tiene en cuenta la pobreza, a los migrantes en situación 

irregular, las actividades que aún se tiñen de estigma social, la 

identidad cultural, la discapacidad, entre otras.

Por consiguiente, aunque la Corte no la defina como principio 

constitucional, la interseccionalidad es un claro mandato de 

optimización que se utiliza en casos difíciles y que, por su textura 

abierta —pero más específica— puede ser utilizada por el intérprete u 
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operador jurídico cuando la norma positiva no haya previsto la 

situación de manera clara. Entonces, a raíz de esta noción, la misma 

Corte Constitucional ha optado por establecer reglas jurídicas claras 

que puedan estructurar el principio de interseccionalidad, con el 

objeto de que su aplicación sea operativa obligando de esta manera a 

las autoridades administrativas, legislativas y, sobre todo, judiciales a 

tener en cuenta el enfoque interseccional en aras de proteger y 

garantizar los derechos fundamentales de aquellas personas en estado 

de vulnerabilidad y/o marginalidad.

Empero, el enfoque interseccional empleado por la Corte es casi 

novedoso en el ordenamiento jurídico colombiano, por lo que su 

desarrollo en la jurisprudencia es aún altamente doctrinal; además, el 

hecho de que la Corte no lo haya establecido de manera expresa como 

un principio constitucional per se  ha provocado que su valor 

normativo y vinculante sea débil, lo que conlleva que no sea 

reconocido y aplicado propiamente por los operadores jurídicos.

5. Conclusión

Luego de analizar punto por punto el enfoque de 

interseccionalidad tanto en el contexto nacional como internacional, 

sus orígenes, características y factores de riesgo, y tras conocer su 

desarrollo jurisprudencial en la Corte Constitucional colombiana, se 

pueden concluir los siguientes puntos:

El concepto de interseccionalidad ha sido acogido por la alta Corte, 

en principio, como en la tesis original de la jurista afroamericana K. 

Crenshaw, la cual nace como una herramienta político-jurídica que 

facilita el reconocimiento de diferentes experiencias de 

discriminación que pueden tener convergencia sobre una misma 

mujer. Es decir, dicho enfoque estaba dirigido, en sus orígenes, a 

proteger a la mujer como sujeto historicamente vulnerado. Sin 

embargo, la Corte ha extendido la noción interseccional hacía 

hombres, niños y niñas, madres cabeza de hogar, víctimas del 

conflicto nacional, migrantes, entre otras. Lo anterior demuestra su 

progresismo en amparar los derechos de los menos favorecidos.

Como segundo, en los 30 años de existencia de la Corte 

Constitucional, el concepto interseccional se ha venido aplicando de 

manera directa desde el año 2014 —como se demostró en la tabla 4— 

y desde entonces solo se ha mencionado las palabras clave 

interseccionalidad e interseccional  en 103 providencias, lo cual 

evidencia que la aplicación de dicho concepto en el contexto 

colombiano apenas se está fortaleciendo.

Por otra parte, la interseccionalidad —según la Corte 

Constitucional— desarrolla los valores constitucionales de igualdad y 

pluralismo, pero no lo menciona como un principio en sí mismo, sino 

como una herramienta o un criterio hermenéutico. Sin embargo, para 

este texto es relevante darle el valor normativo y la fuerza vinculante 
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de principio constitucional, pues el enfoque interseccional cumple 

con las característica de la estructura de los principios: tiene gérmenes 

de regla jurídicas, su textura es abierta y es extraido de dos valores 

constitucionales como lo son el pluralismo y la igualdad.

En este sentido, realizando un ejercicio hermenéutico de las 23 

sentencias estudiadas, se extrajeron 10 reglas jurídicas que la Corte ha 

establecido tacitamente vía jurisprudencial para aquellos casos 

dificiles en los que se demuestre la interseccionalidad en su 

discriminación. Dichas reglas contienen los dos elementos esenciales 

que cumplen con la noción de reglas jurídicas tratadas en este texto: a) 

hay un supuesto de hecho y una consecuencia jurídica, b) tiene una 

función operativa.
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